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 URBECO METÁLICA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
INVERGAR IBERIA COMERCIAL 

DISTRIBUCIÓN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales de socios de 
las sociedades «Urbeco Metálica, Sociedad Limitada 
Unipersonal» e «Invergar Iberia Comercial Distribución, 
Sociedad Limitada Unipersonal», celebradas con carác-
ter universal, el día 7 de junio de 2008, aprobaron por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por la sociedad «Urbeco Metálica, Sociedad 
Limitada Unipersonal», de «Invergar Iberia Comercial 
Distribución, Sociedad Limitada Unipersonal», en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los órganos de administración de las sociedades in-
tervinientes, y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el día 16 de mayo de 2008.

Se hace constar que asiste a los socios y acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión el derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Madrid, 7 de junio de 2008.–Francisco Javier Prado 
Ovalle, Administrador Único de la absorbente e Isaac 
Prado Ovalle y «Prado Bodelón, Sociedad Limitada», 
representada por Recaredo Prado Ovalle, Administrado-
res Mancomunados de la absorbida.–40.591.

y 3.ª 25-6-2008 

 VALDERAS SOLAR UNO, S. L.
Se acuerda convocar Junta general de socios a cele-

brar en las oficinas situadas en Madrid, plaza de Pablo 
Ruiz Picasso, 1, Torre Picasso, Planta 3.ª, el día 31 de 
julio de 2008, a las 13:00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, y en su caso ratificación, 
de las cuentas anuales abreviadas (Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria), correspondientes a los ejerci-
cios 2006 y 2007, así como de la aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Administrador, durante los ejercicios 2006 y 2007.

Tercero.–Aprobación del Balance a 30 de junio de 2008.
Cuarto.–Reducción y ampliación del capital.
Quinto.–Disolución y liquidación, o en su caso, absor-

ción de la sociedad.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, las cuentas anuales que han de ser sometidas a 
su aprobación, así como el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas.

Madrid, 19 de junio de 2008.–Quasar Energías Reno-
vables S.L. Administrador único Representante persona 
física, Joaquín Martín Hernanz.–41.199. 

 VIAJES CATAI, S. A.
 Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SUESS-WEAVER SPAIN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales de Suess-Weaver Spain, Sociedad 
Limitada y de Viajes Catai, Sociedad Anónima (Socie-
dad Unipersonal), celebradas con carácter universal el 11 
de junio de 2008, aprobaron la fusión por absorción de 
las sociedades Viajes Catai, Sociedad Anónima, (Socie-
dad Unipersonal), como sociedad absorbente, y Suess-
Weaver Spain, Sociedad Limitada, como sociedad absor-
bida, con extinción por disolución sin liquidación de 
Suess-Weaver Spain, Sociedad Limitada, y transmisión 
en bloque de todo su patrimonio a Viajes Catai, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal), que adquiere por su-
cesión universal los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de 
fusión formulado el 19 de mayo de 2008 por los Con-
sejos de Administración de las citadas sociedades y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid el 27 
de mayo de 2008, y a los balances de fusión de las 
sociedades intervinientes cerrados a 31 de diciembre 
de 2007, formulados por sus respectivos Consejos de 
Administración con fecha 25 de marzo de 2008 y 
debidamente aprobados por las Juntas Generales an-
teriormente referidas, estableciéndose la fecha de 1 
de enero de 2008 como aquella a partir de la cual las 
operaciones realizadas por la sociedad absorbida en 
relación con el patrimonio transmitido a la sociedad 
absorbente se considerarán realizadas a efectos con-
tables por cuenta de esta última.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y de los acreedores de las sociedades participantes a ob-
tener el texto integro de los acuerdos sociales adoptados 
y de los balances de fusión aprobados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 
del mismo texto legal, se hace constar el derecho de opo-
sición, que durante el plazo de un mes desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de fusión, 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, en los términos previstos en 
dicho artículo.

Asimismo, se hace constar que la Junta General de 
Viajes Catai, Sociedad Anónima Unipersonal, acordó 
autorizar al órgano de administración de la sociedad 
para que, en el plazo de dos meses desde la publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de la ins-
cripción de la fusión en el Registro Mercantil, se proce-
da a la emisión de nuevos títulos representativos de las 
acciones de la sociedad en sustitución de los títulos an-
tiguos.

Madrid, a, 12 de junio de 2008.–María Dolores Esca-
lante Sánchez, Secretario no Consejero de los Consejos 
de Administración de Suess-Weaver Spain, Sociedad Li-
mitada y Viajes Catai, Sociedad Anonima, (Sociedad 
Unipersonal).–41.159. 2.ª 25-6-2008 

 VIDRIOS DE SEGURIDAD 
LAMINADOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

LA VENECIANA LEVANTE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
los accionistas de Vidrios de Seguridad Laminados, Socie-
dad Anónima y el Socio Unico de La Veneciana Levante, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) con fecha 10 
de junio de 2008 acordaron aprobar la fusión por absor-
ción de la sociedad La Veneciana Levante, Sociedad Limi-
tada (Sociedad Unipersonal) (sociedad absorbida), adqui-
riendo ésta por sucesión universal todos los bienes, 
derechos y obligaciones que constituyen el patrimonio de 
la absorbida, que quedará disuelta y extinguida sin liquida-
ción. La fusión se acordó con arreglo al proyecto de fusión 
formulado por los administradores con fecha de 15 de di-
ciembre de 2007, depositado en el Registro Mercantil de 
Valencia con fecha 25 de abril de 2008 y en el Registro 
Mercantil de Barcelona con fecha 28 de abril de 2008, y 
según los Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre 
de 2007, aprobados por sus respectivos accionistas y audi-
tados por sus respectivos auditores de cuentas.

Estando la sociedad absorbida íntegramente participada 
por la sociedad absorbente, no se realiza como consecuen-
cia de la fusión ampliación de capital alguna, ni emisión de 
acciones ni modificación de los Estatutos Sociales. No se 
otorga ninguna ventaja a expertos independientes, admi-
nistradores o accionistas. Las operaciones de la sociedad 
absorbida se entenderán efectuadas a efectos contables por 
la sociedad absorbente a partir del 1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que correspon-
de a los socios y acreedores de las mencionadas sociedades, 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Balan-
ces de fusión, pudiendo solicitar su entrega o envío gratui-
tos, así como del derecho de oposición que podrán ejercer 
los acreedores, en el plazo y términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de junio de 2008.–El Administrador único, 
Santiago Carabantes Sánchez.–40.720.

y 3.ª 25-6-2008 

 ZAFIRO GREEN, S. L.
Declaración de insolvencia

Dña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 13 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
41/08, seguido en este Juzgado a instancia de Khadija 
Raissouni, contra Zafiro Green, S.L., se ha dictado auto 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Zafiro Green, S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 3.725,17 euros de principal, 
más la cantidad de 551,91 euros, que provisionalmente se han 
calculado para intereses legales y costas del procedimiento, 
sin perjuicio de su ulterior tasación, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 12 de junio de 2008.–M.ª Isabel Tirado Gutié-
rrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 13 de 
Madrid.–40.655. 
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